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PARTE OFICIAL
PRESIBE^CIA DEL CONSEJO DE MlHISTRüS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), qne 
regresó de Francia en el día de a ver, continúa 
en esta Corte sin novedad en su importante sa
lud.

De igual beneficio disfrutan S. M. la Reina 
Doña Victoria Eugenia, Sus Altezas Reales el 
Príncipe de Asturias ó Infantes Don Jaime y 
Doña Beatriz y demás personas de la Augusta 
^«al Familia.

REAL DECRETO
Usando de la prerrogativa que me compete 

Por el artículo 32 de la Constitución de la Mo
narquía, y de acuerdo con el parecer de Mi Con- 
sojo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se suspenden las sesiones 

de las Cortes hasta el día 8 de Mayo del co- 
friente año. .

Dado en Palacio á diecinueve de Abril de mil
novecientos once. —Alfonso.—El Presidente del 

. Consejo de Ministros, José Canalejas.
(Gacezq 20 Abril 1911).

SECCION SEGUNDA. ..
56BM CIVIL DE LA PROVIKCIA DE ZARADOZA

En virtud de lo dispuesto por la Dirección ge
neral de Obras públicas en 10 de Marzo pasado, 
se ha señalado el día 22 del próximo mee de

I Mayo, á las once horas, para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios para la conser
vación de la carretera de tercer orden de Mo- 
rés á Aranda de Mon< ayo y Ventas de Ciria, 
durante los años 1911, 1912 y 1913, cuyo presu
puesto de contrata es de S.098‘53 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos pre
venidos por las Instrucciones de 18 de Marzo 
de 1852 y 11 de Septiembre de 1886 y con 
arreglo al pliego de condiciones generales para 
la contratación de Obras públicas, aprobado 
por Real decreto de 13 de Marzo de 1903, en la 
Jefatura de Obras públicas de esta provincia, 
hallándose de manifiesto en la misma el presu
puesto detallado y pliego de condiciones facul
tativas y económicas que, además de las gene
rales, han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos 
cerrados y en papel del sello 11.° arreglándose 
exactamente al modelo adjunto.

La cantidad que ha de consignarse previa
mente para tomar parte en la subasta será de 
ochenta y una pesetas, podiendo hacerse este 
depósito en metálico ó en valores públicos, á 
disposición de este Gobierno civil y en la caja 
ceneral de Depósitos de Madrid ó en cualquie
ra de sus Sucursales de provincias, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más propo
siciones iguales, se procederá en el acto á un 
sorteo entre las mismas.

Será de cuenta del rematante el satisfacer 
los derechos 4e este anuncio en el Bo ie t in  Oh
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‘c ia l  de esta provincia yen la Gaceta, de Madrid. 
Zaragoza 21 de Abril de 1911:

El Gobernador, 
Ed u a r d o  Ga r c ía -Ba jo  y  Gu l l ó n

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.... según cédula personal 

número .... enterado del anuncio publicado por 
este Gobierno civil y de los requisitos y condi
ciones que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios para la conser
vación de la carretera de.... durante los años 
de 1911, 1912 y 1913, se compromete á tomar á 
su cargo dicha contrata, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por 
lar cantidad de....(Aquí la proposición que se 
haga admitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero ad virtiendo que será desecha
da toda proposición en que no se exprese ter
minantemente la cantidad, escrita en letra, por 
la que se compromete á dicho servicio )

(Fecha y firma del proponente).

En virtud de lo dispuesto por la Dirección 
general de Obras públicas en 10 de Marzo pa
sado. se ha señalado el día 2*2 del próximo mes 
de Mayo, á las once horas, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios para la con
servación de la carretera de tercer orden de 
Tortuera á Daroca, durante los años 1911, 191*2 
y 1913, cuyo presupuesto de contrata es de 
9.543*48 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos pre
venidos por la Instrucción de 18 de Marzo de 
1852 y 11 de Septiembre de 1886 y con arregio 
al pliego de condiciones generales para la con
tratación de Obras públicas, aprobado por Real 
decreto de 13 de Marzo de 1903, en la Jefatura 
de Obras públicas de esta provincia, hallándose 
de manifiesto en la misma el presupuesto deta
llado y pliego de condiciones facultativas y eco
nómicas que, además de las generales, han de 
regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos 
cerrados y en papel del sello 11.°, arreglándose 
exactamente al modelo adjunto.

La cantidad que ha de consignarse previa
mente para tomar parte en la subasta será de 
96 pesetas, pediendo hacerse el depósito en me
tálico ó en valores públicos, á disposición de 
este Gobierno civil, en la Caja general de De
pósitos de Madrid ó en cualquiera de sus Sucur
sales en provincias, debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento qne acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la 
referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposi
ciones iguales se procederá en el acto á un sor
teo entre las mismas.

Será de cuenta del rematante el satisfacer los 
derechos de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia y en la Gaceta de Madrid.

Zaragoza 21 de Abril de 1911.
El Gobernador, 

Bd VARDO GARCtA-BAJO Y GuLLÓN

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.... . según cédula personal 

número ..., enterado del anuncio publicado por 
este Gobierno civil y délos requisitos y condi
ciones que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios para conserva
ción de la carretera de.. durante los años de 
1911, 1912 y 1913, se compromete á tomar á su 
cargo dicha contrata, con estricta sujeción á los 

i expresados requisitos y condiciones, por la can
: tidad de.... fAquí Ja proposición que se haga, 
1 admitiendo ó mejorando, lisa y llanamente, el 

tipo fijado; pero advirtiendo que será desecha
' da toda proposición en que no se exprese ter

minantemente la cantidad, escrita en letra, por 
la que se compromete á dicho servicio/

(Fecha y firma del proponente).

En virtud de lo dispuesto por la Dirección 
general de Obras públicas en 10 de Marzo pa
sado, se ha señalado el día 22 del próximo mes 
de Mayo, á las once horas, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios para la con
servación de la carretera de tercer orden de 
Torrelapaja á Tíldela, durante los años de 1911, 
1912 y 1913, cuyo presupuesto de contrata es 
de 2.999*29 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos pro
venidos por las Instrucciones do 18 de Marzo 
de 1852 y 11 de Septiembre de 1886 y con arre
glo al pliego de condiciones generales para la 
contratación de Obras públicas, aprobado por 
Real decreto de 3 de Junio de 1903, en la Jefa
tura de Obras públicas de esta provincia, ha
llándose de manifiesto en la misma el presu
puesto detallado y pliego de condiciones facul
tativas y económicas que, además de las gene
rales, han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos 
cerrados yen papel del sello ll.°, arreglándose 
exactamente al modelo adjunto.

La cantidad que ha de consignarse previa
mente para tomar parte en la subasta será de 
30 pesetas, pudiendo hacerse este depósito en 
metálico, ó en valores públicos, á disposición de 
este Gobierno civil yen la Caja general de De
pósitos de Madrid ó en cualquiera de sus Sucur
sales de provincias, debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la 
referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más propo
siciones iguales se procederá en el acto á un 

i sorteo entre las mismas.
Será de cuenta del rematante el satisfacer los 

derechos de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia y en la Gaceta de Madrid.

Zaragoza 21 de Abril de 1911.
El Gobernador, 

Ed u a r d o  Ga h c ía -Ba jo  y  Gu l l ó n

Modelo de proposición.
D. N. N., veciuo de..... según cédula personal 

número.....,enterado del anuncio publicado por 
este Gobierno civil y de los requisitos y condi-
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dad de....(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando, lisa y llanamente, el tipo

da proposición en que no se exprese terminan
temente la cantidad, escrita en letra, por la que 
se compromete á dicho servicio).

• * - . - _ - - ---------- -M—M
ex*Sen Para adjudicación en presados requisitosvcondiciones,porlacanti- 

ly^nca subasta de los acopios para conserva- dad de...(‘ ■ 
1911 iq  o nnpretera de... durante los años de j i |  J   V1 
cai. ' H;y ,91?; se compromete á tomar á su fijado; pero advirtiendo que será desechada to- 

a,í ha contrata, con estricta sujeción á los 1.....' " 
re^uisdds y condiciones, por la : 

«rim-ra< 0....(Aquí la proposición que se haga, 
tino 6 mejorando, lisa y llanamente, el 
da t ia< °’ f)ei? advRt.iendo que será deseoha- 
min°f f Ppoposioión en que no se exprese ter- 

n emente la cantidad, escrita en letra, por 
‘ so compromete á dicho servicio). 

iF'echa y firma del proponente)

(F'echa y firma del proponente).

En virtud de lo dispuesto por la Dirección 
general de Obras públicas en 10 de Marzo pa
sado, se ha señalado el día 22 del próximo mes 
de Mayo, á las once horas, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios para la con
servación de la. carretera de tercer orden de 
Ainzón á [llueca, durante los anos de 1911,1912 
y 1913, cuyo presupuesto de contrata es de 
8.999’82 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos pre
venidos por las Instrucciones de 18 do Marzo 
de 1852 y 11 de Septiembre de 1886 y con arre
glo ai pliego de condiciones generales para la 
contratación de Obras públicas, aprobado por 
Real decreto de 13 de Marzo de 1903, en la Je
fatura de Obras públicas de esta provincia, ha
llándose de maní tiesto en la misma el presu
puesto detallado y pliego do condiciones facul
tativas y económicas que, además de las gene
rales, han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos 
cerrados y en papel del sello 11.°, arreglándose 
estrictamente al modelo adjunto.

‘ La cantidad que ha de consignarse previa
mente para tomar parte en la subasta será de 
noventa pesetas, pudiendo hacerse este depósi
to en metálico ó en valores públicos, á la dispo
sición de este Gobierno civil, en la Caja general 
de Depósitos de Madrid ó en cualquiera de sus 
Sucursales de provincias, debiendo acompañar
se á cada pliego el documento que acredite ha
ber realizado el depósito del modo que previe
ne la referida Instrucción.

, En el caso do que resulten dos ó más propo
siciones iguales se procederá en el acto á un 
sorteo entre Jas mismas.

Será de cuenta del rematante el satisfacer los 
derechos de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia y en la Gaceta de Madrid.

Zaragoza 21 de Abril de 1911.
19 Gobernndor, 

Ed u a r d o  Ga r c ía  Ba jo  y  Gu l l ó n .
Modelo de proposición.

D. N. N.... , vecino de.... . según cédula perso
nal núm... , enterado del anuncio publicado por 
este Gobierno civil y do los requisitos y condi
ciones que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios para conserva
ción de *la carrerera do... durante los años de 
1911, 1912 y 1913, se compromete á tomar á su 
cargo dicha contrata, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad do... (Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando, lisa y llanamente.%í 
tipo fijado; pero advirtiendo que será desecha
da toda proposición en que no se exprese ter-

de 10 dispuesto por la Dirección 
s-hi' a í e Obras públicas en 10 de Marzo pa- 

, se ha señalado el día 22 del próximo mes 
en r ’ n as once hóras’ Para la adjudicación 
SOp* *.,lca subasta de los acopios para la con- 
Macr.' nV>n/10 la carretera de tercer orden do 
1919 v ig ío  réscan°’ durante los años de 1911,
de 1 Clly° PresuPuestO de contrataos 

13 pesetas.
veníaSU^a^a se celebrará en los términos pre
de Pop las Instrucciones de 18 de Marzo 
do anr' 11 de Septiembre de 1886 y con arre- 
eonh.J* l^° do condiciones generales para la 
Re-il a aeion de Obras públicas, aprobado por 
tura d?7n° de 13J,C. Mai’zo de 1903’ cn la Jefa- 
llándn 0 )ias Públicas de esta provincia, ha- 
Puesf,^ d®, manifiesto en la misma el presu- 
tivas v ' a Hado y pliego de condiciones faculta- 
han a ‘'‘^númicas que, además de las generales, 

j lo regir en la contrata.
‘uposiciones se presentarán en pliegos

6Xa -e 08 y 0,1 PaPeI del 86110 lLO’ arreglándose 
¡ taihenté al modelo adjunto.

hient ':inddad Que ha de consignarse prevía- 
quine - Paia tomar parte en la subasta será de 
lo One Pesctas, pudiendo hacerse esto depósi- 
Posicjz llK|talico ° 6,1 valores públicos, á dis- 
^raí i1 n es$ Gol)íerno civil y en la Caja ge- 
úe.snA- >0Púsit°s de Madrid ó en cualquiera 
bañar ■ /^‘n^ales en provincias, debiendo acom- 
úúe' ivu a Ca^a el úocuínénto que ¿cré- 
Previ... ‘V’ realizado el depósito del modo (pie

En e 9 referida Instrucción. 
cienes Cas? de quc resulten dos ó más proposi- 
teo enf ^u?1^ se procederá en el acto á un sor-

Será ? as mismas- 
breche 0 6Ú6n^ del rematante el satisfacer los 
ClALdp°S (^e esto áuuhcio en el Bo l e t ín  Of i- 

Zar-LT13 Provincia y en la Gaceta de Madrid. 
,IaSoza21 de Abril do 1911.

' p, El Gobernndor,
Ed u a r d o  Ga r c ía -Ba jo  y Gu l l ó n .

jj Modelo de proposición.
húin. " y'" vecino de...... según cédula personal 
te Gobio7ltorado del anuncio publicado por es- 
ñe's qUoePno eívil y de los requisitos y condicio- 

su]r°^exigcn Para la adjudicación en pú
la de los acopios para conservación

1912 y 'iü iq  Pa d e ....durante los años de 1911, . 
^cna on.113’ 86 compromete á tomar á su cargo

utrata, con estricta sujeción á los ex- ।
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POr i D. Eduardo Ga^-Bajo y GuUdn,' Gobernador

(Fecha y firma del proponente). I '^unidos los antecedentes

En virtud de lo dispuesto por la Dirección ' ^osCabX'ras generales que atraviesan el ter- 
oeneral de Obras públicas en 10 dé Marzo pasa- ».................... --vin-
do se ha señalado el día 22 del próximo mes 
de’Mayo, á las once horas, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios para la con
servación do la carretera de tercer orden de .
Uncastillo á Sádaba, durante los anos de UH, 
1912 y 1913, cuyo presupuesto de contrata es ae
6.009;32 pesetas. .

La subasta se celebrara en los términos pre
venidos por las Instrucciones de 18 de Marzo 
de 1852 y 11 de Septiembre de 1886 y con arre
glo al pliego de condiciones generales para la 
contratación do Obras públicas, aprobado por 
Real decreto de 13 de Junio de 1903, en la Jefa
tura de Obras públicas de ésta provincia, ha
llándose de maniíieslo en la misma el presu
puesto detallado y pliego de condiciones facul
tativas y económicas que, ademas de las gene
rales, han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentaran en pliegos 
cerrados y en papel del sello 11.°, arreglándose 
exactamente al modelo adjunto. .

La cantidad que ha de consignarse previa
mente para tomar parte en la subasta sera de 
sesenta v una pesetas, pudiendo hacerse este 
depósito en metálico ó en valores públicos, a 
disposición de esto Gobierno civil y en la Laja 
o-eneral de Depósitos de Madrid ó en cualquie- i 
ra de sus Sucursales en provincias, debiendo ¡ 
acompañarse á cada pliego el documento que : 
acredite haber realizado el depósito del modo , 
que previene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó mas propo- . 
sicionés iguales se procederá en el acto a un . 
sorteo entre las mismas. ।

Será de cuenta del rematante el satisfacer los 
derechos de este anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia y en la Gaceta de Ma- ,

Zaragoza 21 de Abril de 1911.
El Gobernador, I

Ed u a r d o  Ga r c ía -Ba jo  y  Gu l l ó n . ;
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de., según cédula personal 
núm...... enterado del anuncio publicado por 
este Gobierno civil y de los requisitos y condi
ciones que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios para conserva
ción de la carretera de tercer orden de... du- . 
rante los años 1911, 1912 y 1913, se cómprame- I 
te á tomar á su cargo dicha contrata, con es- . 
tricta sujeción á los expresados requisitos y , 
condiciones, por la cantidad de... (Aquí la pro- : 
posición que se haga, admitiendo o mejorando, 
liüa y llanamente, el tipo fijado; pero advirtien
do que será desechada toda proposición en que 
no se exprese terminantemente la canndad, es
crita en letra; por la que se compromete a dicho 
servicio).................................. ,.................. , x •

(Fecha y firma del proponente),

Ganadería-—Edicto.

i mino municipal de Mtdanquilla, de esta pi^v 
i cia, comenzando una en el mojón de 

municipal de Oiría, de la provincia de borW, 
sitio conocido por las «Calderas», y teimi < i 
en la .Cañadilla., límite con el término mime 
pal de Aranda; y la otra empieza en el I mite 
aquel término oon el del pueblo de l o 1 
ja y partida do .Talayuela- á terminal a™ 
bién en la «Cañadilla .; donde se une oon la an
terior antes dicha. de

Por tanto he dispuesto que por medio « 
esto Bo l b iís O.«miAu so publiquen kis ec o 
correspondientes en tres números O"»’00" ¡ V’: 
á tenor do lo dispuesto en el ai í .H de 1 g 
mentó para la ejecución del Keal decie 
de Agosto de 1892 vigente; debiendo a ' ' de 
que el día señalado para comenzar el des 
en el referido término municipal do Malai j 
lía será el de treinta días despuésdel en q. 
rezea este edicto en el B l e t ín  OnciALdc aq 
vincia, siendo necesaria la prese, n- a el <>d 
Jos interesados en la práctica del referido 
linde.

Zaragoza 19 de Abril de 1911.
El Gobernadpr, ,

Ed u a r d o  Ga b o íGU x  

. . . . .  SEGO ION CUARTA_ _ _

.Jj de Hacienda do la provincia de Zaragona.

a n u n c io  „ u 0
Venciendo en 15 de Mayo de este ano 

trimestre de intereses de la Deuda am ) 
al 5 por 100, correspondiente a cupón 10S 
40 de los títu os definitivos de las emi^ 
de 1900, 1902 y 1906 y los títulos de U 
sada Deuda y emisiones amortizados en . ón 
teo verificado el día 15 del actual, la D rec 
general de la Deuda y Clases pasnas en 
de la autorización concedida poi Uoa qll0 
de 19 de Febrero de 1903, ha a coid al o
desde el día 1." de Mayo próximo . ^po, 
por esta Delegación, sin limitación d e y 
el referido cupón y los títulos amoi tiza 
la citada Deuda y vencimiento, bajo las p 
venciones siguientes:

1 .a La presentación en esta Delegac1(^ uda 
los cupones y títulos amortizados de la uIlíl 
del 5 por 100 amortizable, se etectuaiá - )0 
sola factura de los ejemplares impresos u 
facilitará gratis esta Intervención. cll,

2 .a Cuando se reciban las faptuias 0gt0 
pones 6 títulos, el Oficial eneargado de )ig, 
servicio los Comprobara debidamente, y 
liándolos conformes en vencimiento, n |()J 
serie é importe los oupo.ues y títulos 
que en dichas facturas se detallen, á 
rá á presencia del presentador, entreg
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I 81,1teresados como resguardo el resumen ta- 
tiJai|° que aQuéllas contienen, el cual será sa- 
,i p’“° al portador por la Sucursal del Banco 
^spaiia de esta provincia.

en í . ^os t*tl^os amortizados se presentarán 
( osados en la siguiente forma: *A la Direc- 

" Soneral de la Deuda y Clases pasivas 
tad51-11 Fecha y firma del presen- 
ai h ? ,^evarán unidos los cupones siguientes 

61 trimestre en que so amorticen.
0 que se hace público por el presente anún- 

' para conocimiento de los interesados, 
a^.^goza 20 de Abril de 1911.—El Delegado 

•dental, José de Goieoechea.

Wniiiiiwfóa ie Contribuciones de la proviitia de Zaragoza,

Rústica y pecuaria.
Circular para la formación de apéndices
, al amilluramiento de 1912.

<Jiói al^en(,° ya llegado la época de la forma* 
||a *los correspondientes apéndices al ami" 
Xih?1111-6111? riIst'ea y pecuaria para el pró" 
Rá(i° t^erc*cl0 de 1912, esta Glicina se cree obli" 
(1^ a a recordar por medio de esta circular lo 
ídí¡lrSto en esta P01’ ^eal decreto de 
v¡n .^'‘ero de 1UÜ0, á los pueblos de esta pro- 
tran-1'1’ advirtiéndules que por esta Adminis- 
l|jV ‘'in sei*^n objeto de devolución todos cuan- 
ya । oeumentos de este género en que se ha- 
¿/•‘^dído otra clase de riqueza que no sea la 
Vo.-1?8 3r pecuaria, por cuanto en lo relati- 
caJ a*urbana y edificios y solares se publi- 
^Ooi < °Port>ina circular por el respectivo Ne- 

dando las instrucciones que se estimen 
Porti nenies.

no StíI’án admitidos los apéndices al 
^ala U|l andento de rústica en los cuales, al se- 
811 ! ja variación de Ja riqueza, no se consigue 

peP® do la carta de pago por la que se 
la V(^lectivo el impuesto de derechos reales de 
ooils¡Sbticliva transmisión, así como además se 
Vos s*n excusa alguna en los respecti- 
faoj^^'^^entos un estado-resumen de compa- 
^bió *a r*queza individual objeto de traus- 

debidamente sumado.
(los' 08 apéndices, que deben ser confecciona
do e* 01‘ los Ayuntamientos y Juntas periciales 
lo ^PHmiento del artículo 58 del Reglamen- 

(de Septiémbre de 18S5, se formarán 
M p/j^.del mes próximo de Mayo; se expondrán 
to, ¿ j^o desde el l.° al 15 de Junio inmedia- 
^titn08 e^ctüa del artículo bO de dicho Regla- 
80 re^’ 1^ las reclamaciones que se promuevan 
(le ju .verán antes del día 20 del citado mes 

í?!0’ y tendrán entrada en la Administra
dlo i "8.documentos el día 1." de Julio pró- 
AyU1 Precisamente, pues de lo contrario, los 
{*8 i^J^^utos y Juntas periciales contraerán 
^‘̂ Peosabilidades que se determinan en 

i 6 deCli0° del Reglamento de bC de Sepiiem- 
dSé,88d» y que me sería muy sensible exigir 

y,8 de las pruebas de idoneidad que han 
totalidad de los Ayuntamientos y 

8 Periciales de los pueblos de esta pro- 

j vinoia con motivo de la confección de los nue- 
! vos repartimientos de territorial.

Zaragoza 20 de Abril de 1911.—El Adminis- 
* trador de Contribuciones, Francisco Urzáiz.

SECOIyN QUINTA 
SECCION OE POSITOS DE J.M’ROVINCIA ÜE ZARAGOZA

CIRCULAR
Con el objeto de evitar incidencias que pue

den originar sensibles perjuicios-á los Agentes 
ejecutivos de esta Sección, á la par que susciten 
complicaciones administrativas, se hace presen
te á todas las Juntas Administradoras de los 
Pósitos, que el último párrafo de mi circular 
de 3 de Junio de 1910, inserta en el Bo l r t ín  
Of ic ia l  número 131, debo interpretarse en el 
sentido de que dichas Juntas pueden cobrar 
deudas incursas en el segundo grado de apre
mio sin intervención do Agente, tan sólo cuan
do ésto no estuviese nombrado, ó en caso a ti rma- 

i tivo, si no se hubiera presentado al Director del 
Establecimiento.

I Fuera do estos casos, no se realizará, sin in- 
1 tervención de Agente, ningún cobro de crédi- 
i tos (pie se encuentren en las circunstancias । apuntadas, á no ser que, previos los trámites 

procedentes, lo ordenara esta Jefatura
! Zaragoza 19 de Abril de 1911.—El Jefe de la 
' Sección, Jaime Vives.—Sres. Presidentes de los 

Pósitos de la provincia de Zaragoza.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA 
I ----- -

Primera enseñanza.
El limo. Sr Subsecretario del Ministerio de 

Instrucción Pública y Bellas Artes, en telegra
ma rebibido hoy, dice á este Rectorado lo si
guiente:

«Sírvase V. S. suspender el anuncio de con
cursos á Escuelas de 625 y óuO pesetas, á los 
efectos del mismo, si ya su ha publicado, hasta 
conocer disposiciones generales que aparece
rán en breve sobre provisión de estas plazas.*

Lo que se hace público para conocimiento 
de los señores concursantes.

Zaragoza 19 de Abril de 1911.—El Vicerrec
tor, Félix Cerrada.

i SEUCk/N /v.XTA . . . . . . . .

María.
El recuento de ganadería se hallará expues

to al público en la secretaría del Ayuntamiento 
por término de cinco días, á los efectos regla
mentarios.

Por todo el presente mes se admitirán en la 
propia oficina las alteraciones que los contri
buyentes hayan sufrido en sus respectivas ri
quezas, previa presentación de los documentos 

i que las justifiquen.
, María 15 de Abril de 1911.- El Alcalde, Bien- 
i venido de Baya.
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Morillo de Gállego.
Durante el corriente mes se admitirán en la 

•secretaría de este Ayuntamiento las alteracio
nes que los contribuyentes de este término mu
nicipal hayan sufrido en sus riquezas rústica y 
urbana, previa presentación de los documen
tos legales que las justifiquen.

Murillo de Gállego 15 de Abril de 1911.- -El 
Alcalde, Martín Rasal.

***

A los efectos reglamentarios se halla de ma- 
niliesto en la secretaría de este Ayuntamiento 
el repartimiento de arbitrios extraordinarios 
para cubrir el déficit del presupuesto ordina
rio de esta villa para 1911.

Murillo de Gállego 15 de Abril de 1911.—El 
Alcalde, Martín Rasal.

Novillas,
. Por término de ocho días, á contar desde la 
inserción del presenté anuncio en el Bo l e t ín  
Of 'c ia l , estará de manifiesto en la secretaría 
<lel Ayuntamiento el reparto de consumos para 
el año actual.

Asimismo y por cinco días estará expuesto 
al público, en la misma oficina, el recuento de 
la ganadería de este término municipal.

Lo que se hace público para general conoci
miento de los contribuyentes.

Novillas 17 de Abril de 1911.—El Alcalde, 
Manuel Sánchez.

Orea jo.
Formado en este pueblo el recuento general 

de ganadería para los efectos de la contribución 
territorial para el año próximo de 191’2, queda 
expuesto al público, por espacio de cinco días, 
en la secretaría de este Ayuntamiento, á los 
efectos que proceda

Igualmente se admitirán hasta el día 10 de 
Mayo próximo las alteraciones que los contri
buyentes hayan sufrido en sus riquezas rústica 
y urbana para dicho año, previa la presenta
ción de los documentos reglamentarios y justi
ficación de haber satisfecho al Tesoro el impor
te de los derechos por la transmisión de bienes.

Orcajo 15 de Abril de 1911.—El Alcalde, por 
orden, Casiano Alejandre, Secretario.

Orera.
Por término de quince días y á los efectos re

glamentarios se admitirán las altas y bajas que 
los vecinós y terratenientes de esta villa ten
gan que hacer en sus riquezas rústica y ur
bana, mediante presentación de los documen
tos acreditativos para ello, en la secretaría de 
este Ayuntamiento.

Orera 16 de Abril de 1911.—El Alcalde, Va
lentín Collado.

Pastriz.
Hasta el día 10 de Mayo se admitirán en la 

secretaría de este Ayuntamiento las altas y ba
jas que Jos vecinos y terratenientes hayan su
frido en su riqueza inmueble, previa presenta
ción de los ducumentos justificativos.

Pastriz 18 de Abril de 1911.—El Alcalde, Sil
vestre Colungo.

Torrelapaja. .J
Previa exhibición de los documentos aereo* 

tativos, se admitirán en esta secretaría, hasta 
día 8 de Mayo próximo, las altas y bajas qu 
los contribuyentes hayan sufrido en sus r^ 
pectivas riquezas. ,

Tórrela paja 18 de Abril de 1911. — El Alca 
de, Valentín Sancho.

Undues de Lerda. .t¡.
Hasta el día 10 de Mayo próximo se ac*ml. 

rán en la secretaría de este Ayuntamien to ro 
cienes de las altas y bajas que los contribuye^ 
tes de este distrito hayan sufrido en süti r^ 
pectivas riquezas rústica y urbana, 
presentación de los documentos «pie lo aci 
diten. ü’i

Undués de Lerda 16 de Abril de 1911. 
Alcalde, Gabriel Ruesta.

SaUOlON SEPTIMA , 1

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias. , y
Baio apercibimiento de ser de da •■ados rebeldes y de iw-u 

en las demás responsabilniades legales, de no pTesenta^ . 
procesados que á continuación se represan, en el P™10la
se les fija « contar desde el día de la publicación del (• $( 
cío en este pertódico oficial y ante el Juet o Tribunal q a 
seiiala. se les cita, llanta y emplaia, encargándose . 
las \uloridades y Agentes de la policía judicial P''occa'liis- 
la busca, captura y conducción de aquéllos poniéndolos 
posición de dicho Juez ó Tribunal, con arreglo á los w 
los 5)2 y 8dy de la ley de Enjuiciamiento CTimin'tj 
Código de Justicia Militar y de la ley de Enjuicia 
lo Militar de Marina, ‘ d,
BOSQUE TALLARDA, Félix; domiciliaM 

ti mamen te en Zaragoza; comparecerá, en K’1 
no de tercero día, ante el Juzgado de insii, 
ción del distrito de San Pablo de dicha cap 
á prestar declaración en causa sobre robo.

GARCÍA PÉREZ, Bruno; natural de 
moz, partido judicial de Tarazona, de 
soltero, de profusión minero, do cuarenta V 
años de edad,domiciliado últimamente en 0> 
boluda, partido judicial de Valmaseda; 
sado por el delito de lesiones; comparecer-1^, 
término de diez días, en el Juzgado de re- 
ción de Sos, con objeto de notificarle oiert 
solución del Tribunal Superior. T ,é

MASANÉS AGULLÓ, Antonio; hijo de 
y de Rita, natural de Conques (Lérida), de 
do soltero, profesión labrador, de veiIjnn^oir 
años de edad, domiciliado últimamente e» 
ques; procesado por el delito de desercio11^ 
pie; comparecerá en término de treinta día, 
te el Comandante Juez instructor del Keg* 
to de Infantería Aragón, número veintiún ) 
guarnición en Zaragoza. jíiS*

Zaragoza 18 de Abril de 1911.—El J116 ; E 
tructor, Juan Vázquez.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—San Pablo.
D. Marcial Rodríguez y Rodríguez. Juez ‘ 

mera instancia del distrito del Pila1, d . 
goza;
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^idades d p * 4n®Para Pago de las responsa- 
tiv°8 cine vC?niai.’las impuestas en autos ejecu- 
^üzgado v n ,l ami^an en este mi ya referido । 
'^nda Z ; °lt an.te la actuación del que re- 1 
'^nco Ai-i'Z aac*a de la Sociedad anónima 
ra ti- ^gdi-os y Crédito», con- 
^setas SP ^dmlué Ripol, sobre pago de 
p0l‘ Primerq v80 ? a, yenta en P^ma subasta, 

1 ez, los bienes muebles siguientes

Géneros u Uva marin os.
^^mnlai?os quinientos gra- 

tostar ° to®tad° y «in

id. rí'. ,anz°s varias clases,
i orna ^ranios almendras

p id' n(rien,a en Srano........ 
¡d. caSS Varias cla8es.... 

¿G ahueles crudo..........

id'blancas........ 
alpiste..... 

í glosas G G G ' 
¡H) oíase?0001®1® de varias

gram <llnas d0 cinco kilo- 0 ¿'amos una..........................
P id. t'* Pequeñas.................. ,
P^.^ntes10’ Pimiento y gui-

G Paneleo1 o?* Pequeñas.... 
-''iegran almidón Remy.. 

«zúlete.... ..
, Sva‘‘ios tamaños.. 

bi,ión 5 UI:fida....................
P L.-.ltlÍKraniClncnenta y cinco 
4 0^raiJ 08 carburo. ... 
1 l ‘ azií(‘m?S cañamones.... ’a & cortadillo  

k,|°gram U',na  
¡d diento 8 y medio de pi-

S««o¿,osd,eTa::................

^i^^Paueí........ ■ 4 0.20

98<1OSÓS barrilla........
56 botelias de lejía..

‘ *?**",d• 

''S^ppos::

á 2‘50 
á 2‘50 
áO‘60

Pesetas.

21*25
15
28*20

25
22
17*60

7*80

13
3*60
2*80

15*20

44*10
2'50

18
27

40*20
2*60

13*50
2*50

48
8

' 22
6
4
1‘75

3
16*40 

0*20
1*50 
1*40 
2*80 
6
2
7

. 5

5-60 ! 
20

á 2
á 2
á 0*40
á 0*30

á 0*50 
á 0-30 
á 0*20 
á010

á0‘70 
á0‘02|

á 3
á 0*30

á 0*30 
ú 0*20 
á 1*50 
á 0*50 
á 1
á 0*40

á0 40 
á0‘50 
á 1
á 1‘75

á 1*20 
á 0*40 
á0*l0 
á 0-75 
á 0*10

áO‘10 
ál 
á005

á0£10 
á0‘05

.. á 0‘10 

.. á0‘10 
.. á0‘20 
.. á0‘20 
. . á 0*05

10
8

1
94

4
44

copas de licor..................... á 0*05 
compotas de cristal............ á 0*30

Sedería. 
cajas de botones para calzado.... 

pieza de goma  
cordones para corsé y una hebilla 

cajas plumillas diferentes  
, paquetes de horquillas 

62 cajas de vaselina rusa.
10 ) id. betún y crema
198

19

87
6

6

ovillos de hilo y sedalina.............  
madejas estambre de varios co

lores .............................  
docenas de libretas y cuatro inán- 

guillos...............................  
cuadernillos de papel........ 
paquetes y una caja agujas de 

coser ............  
22 id. de crepé.........................

6 id. algodón luces...............
648 madejas de algodón ó liiio varios 

colores....
111
46

carretes de hilo varios números.. 
pares medias y calcetines varios 

colores ............

0*50
2*40

2 
0*60 
2*60 
1*60 
0*60

5*90
6*75

3*15
1-40

2‘50

2*50
3*50
2*40

26*85
11*45

10 
9*75
3

12
3

135 id. cordones para botas...... 
6 id. de alpargatas ................  

12 rollos de tela para alpargatas 
3 id. de hiladillo............ .3

2

1
2

1
1

Anaqaeleúa y otros enseres. 
mostradores de pino con marmol, 
puertas vidrieras y dos escapa

rates ........................................  
escaparate sin vidriera interior... 
barras de hierro con bolas do

radas..................................  
balanza hasta 10 kilogramos........ 
escritorio pequeño.........................  
zafra, de cabida de 6 á 8 arrobas.. 
tonel vacío.................  

24 latas de galletas, vacías...............  
1 molino de hierro para café.........  
1 tostador de gas para café ... ‘ ‘' 
2 medidas de una y media arrobas 

para aceite...........................
2 vasijas para conducir aceite, de 

una y media arrobas.. , 
8

2
1
2

6
4

bidones para contener petróleo., 
quesera de cristal........................ * 
aparatos de cristal para mues

tra aceite................................. 
sifones de cristal................... . .. ’' 
cuerpos de estanterías de uno á 

cuatro metros.......................

75

40
10

20
10
4

3
12
5

15

6
10

3

10

150

Total

9‘80 
14*50
l‘4O
1
0‘55

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala- 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle de la 
Democracia, número sesenta y cuatro, á las 
once del día seis de Mayo próximo venidero 
se hacen las advertencias siguientes:

Primera. Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar previamen-
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te en la mesa de este Juzgado el diez por ciento 
afectivo del valor dado á los bienes que se 
anuncian, sin cuyo requisito admhiilos

Secunda Que no so admitirá postula aigu 
na ole no cubra por lo menos las dos terceras 
paX del avahío; siendo preferblo el postor 
míe lo sea por la totalidad de los bienes, y , 

Tercera. Que dichos bienes se ha lan en po
der del depositario Administrador judicial nom
brado D Vicente Arregui Jimeno, habitante en 
eita ciudad, calle de Méndez Núñez numero 
treinta y tres, por quien serán exhibidos para 
qim puedan examinarlos cuantos deseen tomar

Atrille

2.'

L" peseta^ oabaneria mn!a cerrada, pelo”g, 
tallo, de unas siete cuartas de alzada. J 
ochocientas pesetas. ,xrmin0 de La J''

5.° Un campo, secano, eni téimm lIK,na y partjda de l* 1
vucrada?; lindante al Norte, Ebte y d u o do 
besa de Angel Bernal y al Oeste con < 
los herederos de Teresa Langa.

De la propiedad de Mariano Juan Cao) ✓ 
Hernando. d

L° Una caballería mular pel° - s0ib' 
i unas siete cuartas de alzada:
i cien tas pesetas. . tasad0

2.° Un banco escaño, de pino-
1 veintiocho pesetas. t«endas en vein
i 3.° Nueve sillas de anea: tasada.
i siete pesetas. tArmino de .| 4,o Una viña, secano, sita o- e sjt8 0

Cho pueblo, de cabida de dos yi g 1 'Nor e • 
la partida Bajo Sanjuán; lindanm d0'
Este con la de José Bernal, al Su. c()I1 
herederos de José Estella y , 
de los de Josefa I )oñoro. aí

De. la propiedad de Manuel, o>'M - p.
1.0 Una caballería mular peto 

unas siete cuartas de alzada. t< < 
cien tas pesetas. .

2 o Un banco escaño, de pin 
tasado en dieoio^ 

Una mesa de pino: tasada 011 
pesetas. hndeffa, sita en inl"5 o Una casa, corral y bode^ ^
ferido pueblo y ’n cOu do^t0 
alquezadas de hgar' y ciento

n X™ otó’*» «S C”“ ’

21 Este con sendas al Sur con la de Victormno .

-Manuel Rodríguez- )mil novecientos once.-Manuei nou. 
D S O-. P- O-, <le D. Romualdo Paraíso, Gandido 
Arregui, Oficial habilitado.

Ateca. b ;
D. Lisardo Fuentes García, Juez de instrucción 

para pago de las r^nsa- 1 

bilidades civiles impuestas á Manuel Bernal

nández Vicente, Domingo Cabrerizo Floria, Ma 
?iano Cabrerizo HoroarKlo y Manuel Tomey 
Sebastián, que á continuación se 'iesoriben. 

De la propied ad de Mmuel Bernal Metían.
I." Un macho mular, castaño, de seis> cuan 

tas de alzada, popo más ó menos: tasado en ;
^^"Sdeanea.en mediano uso: ta- ,

Sa^S “a tasada en siete pesetas. 
t= Un banco escaho, de pino: tasado en

Bernal y Oeste con camino. , 
De la propie dad de Antomo Hernández , 
1" Una caballería mular, pelo castaño, do 

unas siete cuartas de alzada: tasada en - 
tasadas en veinti- ;

SÍT" PUna^esa de pino: tasada en trece pe-

6etV Un arca de pino: tasada en dieciocho pe-

86ñ-' Una viña, secano, en término: de La 
]u^ y partida do i» Siemq de cabula do dos

L^-te y
al Oeste con montes comunes. . 

De la propiedad de Domingo Cabreo liona.
I - Once sillas de anea, en buen uso; tasa

das en treinta y tres pesetas.

Un banco escaño, de nogal: tasado .

cuarenta pesetas. yeinti0'11
3 0 Una mesa de nogal: tasada en

........ . . H itái’í
“S—
mente en la Sala-amhenom de g
en la del inumeipa1 de U rimero d de' 
rán, la de los muebles el día 1 y D p 
próximo, á las once de- su ma 1 d.eüi^ri 
inmuebles á igual hora del Oía |f
ferido mes tnmar parte nta ^iO1’Se advierto que para torn' ‘víame''K 
basta habrá de ‘l«Po"1aPoflCina eítiP „í 
la mesa del Juzgado o e f0ütivo ‘b fi‘ L 
diente el diez por ciento en < tend»* (H1 
tasación de los bienes que> q.m pP»
rir; que no se admití, a . partes c0ipo]-lo menos las dos terceras o h»
Abasta, y que los re^¿0. „
calidad de cederlos a un te Abfll d

Dado en Ateca 6 q"*^® Fuentes >1 
vecientos once.—Lisa ido
E- Mun!±^__—■—^r^Scíó“■ IMPBENTA DEL


